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AUTO No. 672 

  
Puerto Tejada, veintitrés (23) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Clase de proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante: Banco de Bogotá S.A.  

Demandado: ALBA ROCIO RODRIGUEZ UZURIAGA 

Radicación: 2023-00355-00 

 

 

ASUNTO A TRATAR. 

 

 Observa el despacho que, en el asunto de la referencia, no cuenta con la 

liquidación de crédito dispuesta en el auto que ordenó seguir adelante la 

ejecución. 

 

 En consecuencia, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

 REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito de la 

obligación a cargo de la demandada. (Art. 446 del CGP). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez, 
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